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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 75S-2O17-MPH/A.

Ayacucho, \ J|£t JffJ

VISTO;

La Carta N° 007-2017-WVP-OR-AYACUCHO de fecha 04 de diciembre 2017,
proveniente de World Vision Perú- Ayacucho, sobre Reconocimiento de las Voluntarias
Comunitarias, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación,
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir y resaltar determinadas acciones;

Que, la desnutrición infantil (inadecuado crecimiento y desarrollo) en los
primeros años de la vida humana repercute de manera trascendente en la vida futura
de las niñas y los niños; tanto en el aspecto físico, cognitivo, lenguaje, emocional y
social del ser humano, limitando de esta manera el potencial intelectual y económico
de una nación;

de 2017, World Vision Perú-Ayacucho, siendo una Organización Cristiana Cristianan
AftM$]|que trabaja por el bienestar de la Niñez; por tal razón; en el marco de fortalecimiento

de capacidades de los voluntarios comunitarios, quienes incondicionalmente vienen
contribuyendo con el bienestar de la Niñez en los Asentamientos Humanos del
Distrito de Carmen Alto solicita reconocimiento a las Voluntarias Comunitarias y
Juvenil:

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por eí numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

E RESUELVE:

Wn1ii«+n*-í'

Imeran en el cuidado integral de la salud y nutrición de las, niñas y niños en los
•entamientos Humanos del Distrito de Carmen Alto, de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, World Visión Perú- Ayacucho Sub Gerencia de las
Poblaciones Vulnerables e Inclusión Social y demás Unidades Estructuradas de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

BUNlCIBttJMB PROVINCIAL DE
HUWANG*


